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1. CONSIDERACIONES GENERALES

1.1. Marco normativo  

 LOMLOE. Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación.

 Real Decreto 984/2021, de 16 de noviembre, por el que se regulan la evaluación y la promoción en la Educa
ción Primaria, así como la evaluación, la promoción y la titulación en la Educación Secundaria Obligatoria, el 
Bachillerato y la Formación Profesional.

 Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de 
la Educación Secundaria Obligatoria. 

 Decreto 82/2022, de 12 de julio, por el que se establece la ordenación y el currículo de Educación Secundaria 
Obligatoria en la comunidad autónoma de Castilla-La Mancha.

1.2. CONTEXTUALIAZCIÓN DE LA MATERIA.  

1.1 Fines, principios pedagógicos y objetivos de la ESO.

Tal y como se expone en el  Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y 
enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria dentro del marco de la  LOMLOE, la  Educación en 
Valores Cívicos y Éticos constituye un requisito necesario tanto para el ejercicio activo y responsable de la ciudadanía 
como para el desarrollo de la autonomía moral y la personalidad del alumnado. 
Para lograr este objetivo es indispensable que el alumnado desarrolle conocimientos, destrezas y actitudes basadas 
en un conocimiento de su individualidad y que, al mismo tiempo, sea consciente de que forma parte de una cultura y 
de una sociedad democrática. 
Esta materia, que se imparte en 2º ESO, se organiza en torno a cuatro ámbitos competenciales desde los que se 
continúa la labor iniciada en la etapa de primaria:

a) El autoconocimiento y el desarrollo de la autonomía moral.
b) La comprensión del marco social de convivencia y el compromiso ético con los principios, valores y normas 

democráticas que lo rigen.
c) La adopción de actitudes compatibles con la sostenibilidad del entorno desde el entendimiento de nuestra 

relación de inter y ecodependencia con él.
d) El desarrollo de la sensibilidad y la conciencia y gestión de los afectos en el marco de la reflexión sobre los 

valores y los problemas éticos, cívicos y ecosociales. 
A su vez, cada uno de estos ámbitos competenciales se despliega en dos niveles integrados: uno más teórico, 
dirigido a la comprensión significativa de los conceptos y cuestiones más relevantes de la materia; y otro, más 
práctico o instrumental, orientado a promover, desde la reflexión crítica y el diálogo argumentativo, conductas y 
actitudes acordes con aquellos valores éticos, cívicos y ecosociales que orientan la convivencia.

La Educación en Valores Cívicos y Éticos constituye un requisito necesario tanto para el ejercicio activo y responsable 
de la ciudadanía como para el desarrollo de la autonomía moral y la personalidad del alumnado. No hay duda de 
que estos dos propósitos se encuentran relacionados entre sí,  en cuanto no es posible un ejercicio activo y 
responsable  de  la  ciudadanía  democrática  sin  un  compromiso  ético  personal,  libre  y  fundamentado  con 
determinados principios y valores. De ahí la necesidad de que toda educación cívica o en valores esté traspasada por 
ese ejercicio reflexivo y crítico sobre la moral individual y colectiva que representa la ética filosófica.



En términos generales, y de acuerdo con los objetivos educativos y el Perfil de salida del alumnado al término de la 
enseñanza básica, la formación en valores cívicos y éticos implica movilizar el conjunto de conocimientos, destrezas 
y actitudes, así como los valores que permiten al alumnado tomar conciencia de su identidad personal y cultural, 
afrontar cuestiones éticas fundamentales y adoptar una actitud consecuente con el carácter interconectado y 
ecodependiente de su vida en relación con el entorno; todo ello con el objeto de poder apreciar y aplicar con 
autonomía de criterio aquellas normas y valores que rigen la convivencia en una sociedad libre, plural, justa y 
pacífica.

2. OBJETIVOS.

2.1. Objetivos de generales de la ESO.

La finalidad de la E.S.O. consiste en lograr que los alumnos y alumnas adquieran los elementos básicos de la 
cultura (aspectos humanístico, artístico, científico-tecnológico y motor), desarrollar y consolidar los hábitos de 
estudio y de trabajo, así como hábitos de vida saludables, preparándolos para su incorporación a estudios 
posteriores y para su inserción laboral; y formarlos para el ejercicio de sus derechos y obligaciones de la vida 
como ciudadanos y ciudadanas. 

Según se establece el Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, la Educación Secundaria Obligatoria contribuirá a 
desarrollar en los alumnos y las alumnas las capacidades que les permitan:

a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las demás personas, 
practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo 
afianzando los derechos humanos como valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el 
ejercicio de la ciudadanía democrática.

b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición 
necesaria para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal.

c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar los 
estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres.

d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con las 
demás personas, así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos 
sexistas y resolver pacíficamente los conflictos.

e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir 
nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y avanzar en una reflexión ética 
sobre su funcionamiento y utilización.

f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así  
como conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento 
y de la experiencia.

g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la 
iniciativa personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir 
responsabilidades.

h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana y, si la hubiere, en 
la lengua cooficial de la comunidad autónoma, textos y mensajes complejos, e iniciarse en el 
conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.

i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.
j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propias y de las demás personas, 

así como el patrimonio artístico y cultural.
k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, respetar las diferencias, afianzar 

los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para 



favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda 
su diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, 
la empatía y el respeto hacia los seres vivos, especialmente los animales, y el medio ambiente, 
contribuyendo a su conservación y mejora.

l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, utilizando 
diversos medios de expresión y representación.

3. COMPETENCIAS CLAVE Y PERFIL DE SALIDA DEL ALUMNADO.

3.1. Contribución de la materia a la consecución de las Competencias Clave.

Competencias clave que se deben adquirir.

Las competencias clave que se recogen en el Perfil de salida son la adaptación al sistema educativo español de 
las competencias clave establecidas en la citada Recomendación del Consejo de la Unión Europea. Esta adaptación 
responde a la necesidad de vincular dichas competencias con los retos y desafíos del siglo XXI, con los 
principios y fines del sistema educativo establecidos en la LOE y con el contexto escolar, ya que la Recomendación se 
refiere al aprendizaje permanente que debe producirse a lo largo de toda la vida, mientras que el Perfil remite a 
un momento preciso y limitado del desarrollo personal, social y formativo del alumnado: la etapa de la enseñanza 
básica.
Con carácter general, debe entenderse que la consecución de las competencias y los objetivos previstos en la 
Lomloe para las distintas etapas educativas está vinculada a la adquisición y al desarrollo de las competencias clave 
recogidas en este Perfil de salida, y que son las siguientes:

 Competencia en comunicación lingüística.
 Competencia plurilingüe.
 Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.
 Competencia digital.
 Competencia personal, social y de aprender a aprender.
 Competencia ciudadana.
 Competencia emprendedora.
 Competencia en conciencia y expresión culturales.

La transversalidad es una condición inherente al Perfil  de salida, en el sentido de que todos los aprendizajes 
contribuyen a su consecución. De la misma manera, la adquisición de cada una de las competencias clave contribuye 
a la adquisición de todas las demás. No existe jerarquía entre ellas, ni puede establecerse una correspondencia  
exclusiva con una única área, ámbito o materia, sino que todas se concretan en los aprendizajes de las distintas 
áreas, ámbitos o materias y, a su vez, se adquieren y desarrollan a partir de los aprendizajes que se producen en el 
conjunto de las mismas
Descriptores operativos de las competencias clave en la enseñanza básica.
En cuanto a la dimensión aplicada de las competencias clave, se ha definido para cada una de ellas un conjunto de 
descriptores operativos, partiendo de los diferentes marcos europeos de referencia existentes.

 Descriptores operativos de las competencias clave para la ESO.

Los descriptores operativos de las competencias clave constituyen, junto con los objetivos de la etapa, el marco 
referencial  a  partir  del  cual  se  concretan las  competencias  específicas  de cada área,  ámbito  o materia.  Esta 



vinculación entre descriptores operativos y competencias específicas propicia que de la evaluación de estas últimas 
pueda colegirse el grado de adquisición de las competencias clave definidas en el Perfil de salida y, por tanto, la 
consecución de las competencias y objetivos previstos para la etapa.
Dado que las competencias se adquieren necesariamente de forma secuencial y progresiva, se incluyen también en 
el Perfil los descriptores operativos que orientan sobre el nivel de desempeño esperado al completar la Educación 
Primaria, favoreciendo y explicitando así la continuidad, la coherencia y la cohesión entre las dos etapas que 
componen la enseñanza obligatoria.

COMPETENCIA EN COMUNICACIÓN LINGÜÍSTICA (CCL)
La competencia  en comunicación lingüística  supone interactuar  de forma oral,  escrita  o signada de manera 
coherente y  adecuada en diferentes  ámbitos  y  contextos y  con diferentes  propósitos  comunicativos.  Implica 
movilizar, de manera consciente, el conjunto de conocimientos, destrezas y actitudes que permiten comprender,  
interpretar y valorar críticamente mensajes orales, signados, escritos, audiovisuales o multimodales evitando los 
riesgos de manipulación y desinformación, así como comunicarse eficazmente con otras personas de manera 
cooperativa, creativa, ética y respetuosa.
La competencia en comunicación lingüística constituye la base para el pensamiento propio y para la construcción 
del conocimiento en todos los ámbitos del saber. Por ello, su desarrollo está vinculado a la reflexión explícita acerca 
del funcionamiento de la lengua en los géneros discursivos específicos de cada área de conocimiento, así como a los 
usos de la oralidad, la signación o la escritura para pensar y para aprender. Por último, hace posible apreciar la  
dimensión estética del lenguaje y disfrutar de la cultura literaria.
Descriptores operativos

Al completar la Educación Primaria, el alumno
o la alumna…

Al completar la enseñanza básica, el alumno o la
alumna…

CCL1.  Expresa  hechos,  conceptos,  pensamientos, 
opiniones  o  sentimientos  de  forma  oral,  escrita, 
signada o multimodal, con claridad y adecuación a 
diferentes  contextos  cotidianos  de  su  entorno 
personal, social
y  educativo,  y  participa  en  interacciones 
comunicativas con actitud cooperativa
y respetuosa, tanto para intercambiar información y 
crear  conocimiento  como  para  construir  vínculos 
personales.

CCL1.  Se  expresa  de  forma  oral,  escrita,  signada  o 
multimodal con coherencia, corrección y adecuación a 
los  diferentes  contextos  sociales,  y  participa  en 
interacciones comunicativas con actitud cooperativa y 
respetuosa tanto para intercambiar información, crear 
conocimiento
y transmitir  opiniones,  como para construir  vínculos 
personales.

CCL2. Comprende, interpreta y valora textos orales, 
escritos,  signados o multimodales sencillos  de los 
ámbitos  personal,  social  y  educativo,  con 
acompañamiento  puntual,  para  participar 
activamente en contextos cotidianos y para construir 
conocimiento.

CCL2.  Comprende,  interpreta  y  valora  con  actitud 
crítica textos orales, escritos, signados o multimodales 
de los ámbitos personal, social, educativo y profesional 
para  participar  en  diferentes  contextos  de  manera 
activa e informada y para construir conocimiento.



CCL3.  Localiza,  selecciona  y  contrasta,  con  el 
debido  acompañamiento,  información  sencilla 
procedente de dos o más fuentes, evaluando su 
fiabilidad y utilidad en función de los objetivos 
de  lectura,  y  la  integra  y  transforma  en 
conocimiento para comunicarla adoptando un 
punto de vista creativo, crítico y personal
a  la  par  que  respetuoso  con  la  propiedad 
intelectual.

CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera 
progresivamente  autónoma  información 
procedente de diferentes fuentes, evaluando
su  fiabilidad  y  pertinencia  en  función  de  los 
objetivos  de  lectura  y  evitando  los  riesgos  de 
manipulación  y  desinformación,  y  la  integra  y 
transforma  en  conocimiento  para  comunicarla 
adoptando un punto de  vista  creativo,  crítico  y 
personal a la par que respetuoso con la propiedad 
intelectual.

CCL4.  Lee  obras  diversas  adecuadas  a  su 
progreso  madurativo,  seleccionando  aquellas 
que mejor se ajustan a sus gustos e intereses; 
reconoce el patrimonio literario como fuente de 
disfrute  y  aprendizaje  individual  y  colectivo;  y 
moviliza su experiencia personal y lectora para 
construir  y  compartir  su  interpretación  de  las 
obras y para crear textos de intención literaria a 
partir de modelos sencillos.

CCL4.  Lee  con  autonomía  obras  diversas 
adecuadas a su edad, seleccionando las que mejor 
se  ajustan  a  sus  gustos  e  intereses;  aprecia  el 
patrimonio literario como cauce privilegiado de la 
experiencia  individual  y  colectiva;  y  moviliza  su 
propia experiencia biográfica y sus conocimientos 
literarios
y  culturales  para  construir  y  compartir  su 
interpretación de las obras y para crear textos de 
intención literaria de progresiva complejidad.

CCL5.  Pone  sus  prácticas  comunicativas  al 
servicio de la convivencia democrática, la gestión 
dialogada de los conflictos y la
igualdad  de  derechos  de  todas  las  personas, 
detectando los usos discriminatorios, así como 
los abusos de poder, para favorecer la utilización 
no  solo  eficaz  sino  también  ética  de  los 
diferentes sistemas de comunicación.

CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio 
de  la  convivencia  democrática,  la  resolución 
dialogada  de  los  conflictos  y  la  igualdad  de 
derechos de todas las personas, evitando los usos 
discriminatorios,  así  como los  abusos de poder, 
para  favorecer  la  utilización no solo  eficaz  sino 
también  ética  de  los  diferentes  sistemas  de 
comunicación.

COMPETENCIA PLURILINGÜE (CP)
La competencia plurilingüe implica utilizar distintas lenguas, orales o signadas, de forma apropiada y eficaz para el aprendizaje 
y  la  comunicación.  Esta competencia  supone reconocer  y  respetar  los  perfiles  lingüísticos individuales y  aprovechar  las 
experiencias propias para desarrollar estrategias que permitan mediar y hacer transferencias entre lenguas, incluidas las clásicas, 
y, en su caso, mantener y adquirir destrezas en la lengua o lenguas familiares y en las lenguas oficiales. Integra, asimismo,  
dimensiones históricas e interculturales orientadas a conocer, valorar y respetar la diversidad lingüística y cultural de la sociedad 
con el objetivo de fomentar la convivencia democrática.

Descriptores operativos

Al completar la Educación Primaria, el alumno
o la alumna…

Al completar la enseñanza básica, el alumno o la
alumna…

CP1. Usa, al menos, una lengua, además de la lengua o 
lenguas  familiares,  para  responder  a  necesidades 
comunicativas  sencillas  y  predecibles,  de  manera 
adecuada  tanto  a  su  desarrollo  e  intereses  como  a 
situaciones  y  contextos  cotidianos  de  los  ámbitos 
personal, social y educativo.

CP1.  Usa eficazmente una o más lenguas,  además de la 
lengua  o  lenguas  familiares,  para  responder  a  sus 
necesidades  comunicativas,  de  manera  apropiada  y 
adecuada tanto a
su desarrollo e intereses como a diferentes situaciones y 
contextos  de  los  ámbitos  personal,  social,  educativo  y 
profesional.



COMPETENCIA MATEMÁTICA Y COMPETENCIA EN CIENCIA, TECNOLOGÍA E INGENIERÍA (STEM)
La competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería (competencia STEM por sus siglas en inglés)  
entraña la comprensión del  mundo utilizando los métodos científicos,  el  pensamiento y representación matemáticos,  la  
tecnología y los métodos de la ingeniería para transformar el entorno de forma comprometida, responsable y sostenible.
La competencia matemática permite desarrollar y aplicar la perspectiva y el razonamiento matemáticos con el fin de resolver  
diversos problemas en diferentes contextos. La competencia en ciencia conlleva la comprensión y explicación del entorno  
natural y social, utilizando un conjunto de conocimientos y metodologías, incluidas la observación y la experimentación, con el 
fin de plantear preguntas y extraer conclusiones basadas en pruebas para poder interpretar y transformar el mundo natural y el 
contexto social.
La competencia en tecnología e ingeniería comprende la aplicación de los conocimientos y metodologías propios de las  
ciencias para transformar nuestra sociedad de acuerdo con las necesidades o deseos humanos en un marco de seguridad, 
responsabilidad y sostenibilidad.

Descriptores operativos
Al completar la Educación Primaria, el alumno o
la alumna…

Al completar la enseñanza básica, el alumno o la
alumna…

STEM1. Utiliza, de manera guiada, algunos métodos 
inductivos  y  deductivos  propios  del  razonamiento 
matemático en situaciones conocidas, y selecciona y 
emplea algunas estrategias para resolver problemas 
reflexionando sobre las soluciones obtenidas.

STEM1.  Utiliza  métodos  inductivos  y  deductivos 
propios del razonamiento matemático en situaciones 
conocidas,  y  selecciona  y  emplea  diferentes 
estrategias  para  resolver  problemas  analizando 
críticamente  las  soluciones  y  reformulando  el 
procedimiento, si fuera necesario.

STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender 
y explicar algunos de los fenómenos que ocurren a 
su   alrededor,   confiando   en el conocimiento como 
motor  de  desarrollo,  utilizando  herramientas  e 
instrumentos adecuados,  planteándose preguntas y 
realizando experimentos sencillos de forma guiada.

STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender 
y explicar los fenómenos que ocurren a su alrededor, 
confiando  en  el  conocimiento  como  motor  de 
desarrollo,  planteándose preguntas y comprobando 
hipótesis mediante la experimentación y la indagación, 
utilizando  herramientas  e  instrumentos  adecuados, 
apreciando  la  importancia  de  la  precisión  y  la 
veracidad y mostrando una actitud crítica acerca del 
alcance y las limitaciones de la ciencia.

CP2.  A  partir  de  sus  experiencias,  reconoce  la 
diversidad  de  perfiles  lingüísticos  y  experimenta 
estrategias  que,  de  manera  guiada,  le  permiten 
realizar transferencias sencillas entre distintas lenguas 
para
comunicarse en contextos cotidianos y ampliar
su repertorio lingüístico individual.

CP2. A partir de sus experiencias, realiza transferencias 
entre  distintas  lenguas  como  estrategia  para 
comunicarse  y  ampliar  su  repertorio  lingüístico 
individual.

CP3.  Conoce  y  respeta  la  diversidad  lingüística  y 
cultural  presente  en  su  entorno,  reconociendo  y 
comprendiendo su valor como factor de diálogo, para 
mejorar la convivencia.

CP3. Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística y 
cultural  presente  en  la  sociedad,  integrándola  en  su 
desarrollo  personal  como  factor  de  diálogo,  para 
fomentar la cohesión social.



STEM3.  Realiza,  de  forma  guiada,  proyectos, 
diseñando,  fabricando  y  evaluando  diferentes 
prototipos  o  modelos,  adaptándose  ante  la 
incertidumbre,  para  generar  en  equipo  un 
producto  creativo  con  un  objetivo  concreto, 
procurando la participación de todo el grupo y 
resolviendo  pacíficamente  los  conflictos  que 
puedan surgir.

STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando, 
fabricando  y  evaluando  diferentes  prototipos  o 
modelos para generar o utilizar productos que den 
solución a una necesidad o problema de forma 
creativa y en equipo, procurando la participación 
de todo el  grupo, resolviendo pacíficamente los 
conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la 
incertidumbre  y  valorando  la  importancia  de  la 
sostenibilidad.

STEM4. Interpreta y transmite los elementos más 
relevantes  de  algunos  métodos  y  resultados 
científicos, matemáticos y tecnológicos de forma 
clara y veraz, utilizando la terminología científica 
apropiada,  en  diferentes  formatos  (dibujos, 
diagramas, gráficos, símbolos…) y aprovechando 
de  forma  crítica,  ética  y  responsable  la  cultura 
digital  para  compartir  y  construir  nuevos 
conocimientos.

STEM4. Interpreta y transmite los elementos más 
relevantes  de  procesos,  razonamientos, 
demostraciones, métodos y resultados científicos, 
matemáticos  y  tecnológicos  de  forma  clara  y 
precisa y en diferentes formatos (gráficos, tablas, 
diagramas,  fórmulas,  esquemas,  símbolos...), 
aprovechando de forma crítica la cultura digital e 
incluyendo  el  lenguaje  matemático-formal  con 
ética y responsabilidad, para compartir y construir 
nuevos conocimientos.

STEM5.  Participa  en  acciones  fundamentadas 
científicamente para promover la salud y preservar 
el  medio  ambiente  y  los  seres  vivos,  aplicando 
principios de ética y seguridad y practicando el 
consumo responsable.

STEM5.  Emprende  acciones  fundamentadas 
científicamente  para  promover  la  salud  física, 
mental y social, y preservar el medio ambiente y los 
seres vivos; y aplica principios de ética y seguridad 
en la realización de proyectos para transformar su 
entorno próximo de forma sostenible, valorando 
su  impacto  global  y  practicando  el  consumo 
responsable.

COMPETENCIA DIGITAL (CD) 
La competencia digital implica el uso seguro, saludable, sostenible, crítico y responsable, de las tecnologías digitales 
para el aprendizaje, para el trabajo y para la participación en la sociedad, así como la interacción con estas.
Incluye la alfabetización en información y datos, la comunicación y la colaboración, la educación mediática, la  
creación  de  contenidos  digitales  (incluida  la  programación),  la  seguridad  (incluido  el  bienestar  digital  y  las  
competencias relacionadas con la ciberseguridad), asuntos relacionados con la ciudadanía digital, la privacidad, la 
propiedad intelectual, la resolución de problemas y el pensamiento computacional y crítico.

Descriptores operativos

Al completar la Educación Primaria, el alumno
o la alumna…

Al completar la enseñanza básica, el alumno o la
alumna…

CD1. Realiza búsquedas guiadas en internet y 
hace  uso  de  estrategias  sencillas  para  el 
tratamiento digital de la información (palabras 
clave,  selección  de  información  relevante, 
organización de datos...) con una actitud crítica 
sobre los contenidos obtenidos.

CD1.  Realiza  búsquedas en internet  atendiendo a 
criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, 
seleccionando  los  resultados  de  manera  crítica  y 
archivándolos,  para  recuperarlos,  referenciarlos  y 
reutilizarlos, respetando la propiedad intelectual.

CD2.  Crea,  integra  y  reelabora  contenidos 
digitales  en  distintos  formatos  (texto,  tabla, 
imagen, audio, vídeo, programa informático...) 

CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital de 
aprendizaje  para  construir  conocimiento  y  crear 
contenidos  digitales,  mediante  estrategias  de 



mediante  el  uso  de  diferentes  herramientas 
digitales  para  expresar  ideas,  sentimientos  y 
conocimientos,  respetando  la  propiedad 
intelectual  y  los  derechos  de  autor  de  los 
contenidos que reutiliza.

tratamiento de la información y el uso de diferentes 
herramientas  digitales,  seleccionando  y 
configurando la más adecuada en función de la tarea 
y de sus necesidades de aprendizaje permanente.

CD3.  Participa  en  actividades  o  proyectos 
escolares mediante el uso de herramientas o 
plataformas  virtuales  para    construir  nuevo 
conocimiento,  comunicarse,  trabajar 
cooperativamente,  y  compartir  datos  y 
contenidos en entornos digitales restringidos y 
supervisados  de  manera  segura,  con  una 
actitud abierta y responsable ante su uso.

CD3. Se comunica, participa, colabora e interactúa 
compartiendo  contenidos,  datos  e  información 
mediante  herramientas  o  plataformas  virtuales,  y 
gestiona  de  manera  responsable  sus  acciones, 
presencia y visibilidad en la red, para ejercer una 
ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.

CD4.  Conoce  los  riesgos  y  adopta,  con  la 
orientación del docente, medidas preventivas 
al usar las tecnologías digitales para proteger 
los dispositivos, los datos personales, la salud y 
el medioambiente, y se inicia en la adopción de 
hábitos  de  uso  crítico,  seguro,  saludable  y 
sostenible de dichas tecnologías.

CD4. Identifica riesgos y adopta medidas preventivas 
al  usar  las  tecnologías digitales  para proteger los 
dispositivos,  los  datos  personales,  la  salud  y  el 
medioambiente,  y  para  tomar  conciencia  de  la 
importancia  y  necesidad  de  hacer  un  uso crítico, 
legal,  seguro,  saludable  y  sostenible  de  dichas 
tecnologías.

CD5. Se inicia en el desarrollo de soluciones 
digitales sencillas y sostenibles (reutilización de 
materiales  tecnológicos,  programación 
informática por bloques, robótica educativa…) 
para  resolver  problemas  concretos  o  retos 
propuestos  de  manera  creativa,  solicitando 
ayuda en caso necesario.

CD5. Desarrolla aplicaciones informáticas sencillas y 
soluciones tecnológicas creativas y sostenibles para 
resolver problemas concretos o responder a retos 
propuestos, mostrando interés y curiosidad por la 
evolución  de  las  tecnologías  digitales  y  por  su 
desarrollo sostenible y uso ético.

COMPETENCIA PERSONAL, SOCIAL Y DE APRENDER A APRENDER (CPSAA)
La competencia personal, social y de aprender a aprender implica la capacidad de reflexionar sobre uno mismo 
para conocerse, aceptarse y promover un crecimiento personal constante; gestionar el tiempo y la información 
eficazmente; colaborar con otros de forma constructiva; mantener la resiliencia y gestionar el aprendizaje a lo largo 
de la vida. Incluye también la capacidad de hacer frente a la incertidumbre y a la complejidad, adaptarse a los  
cambios, aprender a gestionar los procesos metacognitivos, contribuir al bienestar físico y emocional propio y de 
las demás personas, conservar la salud física y mental, así como ser capaz de llevar una vida orientada al futuro,  
expresar empatía y abordar los conflictos en un contexto integrador y de apoyo.

Al completar la Educación Primaria, el alumno o
la alumna…

Al completar la enseñanza básica, el alumno o
la alumna…

CPSAA1. Es consciente de las propias emociones, 
ideas  y  comportamientos  personales  y  emplea 
estrategias  para  gestionarlas  en  situaciones  de 
tensión o conflicto, adaptándose a los cambios y 
armonizándolos  para  alcanzar  sus  propios 
objetivos.

CPSAA1.  Regula  y  expresa  sus  emociones, 
fortaleciendo  el  optimismo,  la  resiliencia,  la 
autoeficacia  y  la  búsqueda  de  propósito  y 
motivación hacia el aprendizaje, para gestionar 
los  retos  y  cambios  y  armonizarlos  con  sus 
propios objetivos.

CPSAA2. Conoce los riesgos más relevantes y los 
principales activos para la salud, adopta estilos de 
vida saludables para su bienestar físico y mental, y 

CPSAA2.  Comprende los  riesgos para la  salud 
relacionados  con  factores  sociales,  consolida 
estilos de vida saludable a nivel físico y mental, 



detecta y busca apoyo ante situaciones violentas o 
discriminatorias.

reconoce conductas contrarias a la convivencia y 
aplica estrategias para abordarlas.

CPSAA3.  Reconoce  y  respeta  las  emociones  y 
experiencias  de  las  demás  personas,  participa 
activamente  en el  trabajo  en  grupo,  asume las 
responsabilidades individuales asignadas y emplea 
estrategias cooperativas dirigidas a la consecución 
de objetivos compartidos.

CPSAA3.  Comprende  proactivamente  las 
perspectivas  y  las  experiencias  de  las  demás 
personas y las incorpora a su aprendizaje, para 
participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y 
aceptando tareas y responsabilidades de manera 
equitativa y empleando estrategias cooperativas.

CPSAA4.  Reconoce  el  valor  del  esfuerzo  y  la 
dedicación  personal  para  la  mejora  de  su 
aprendizaje y adopta posturas críticas en procesos 
de reflexión guiados.

CPSAA4.  Realiza  autoevaluaciones  sobre  su 
proceso de aprendizaje, buscando fuentes fiables 
para validar, sustentar y contrastar la información 
y para obtener conclusiones relevantes.

CPSAA5.  Planea  objetivos  a  corto  plazo,  utiliza 
estrategias  de  aprendizaje  autorregulado  y 
participa  en  procesos  de  auto  y  coevaluación, 
reconociendo sus limitaciones y sabiendo buscar 
ayuda  en  el  proceso  de  construcción  del 
conocimiento.

CPSAA5. Planea   objetivos   a   medio   plazo y 
desarrolla  procesos  metacognitivos  de 
retroalimentación para aprender de sus errores 
en el proceso de construcción del conocimiento.

COMPETENCIA CIUDADANA (CC)
La competencia ciudadana contribuye a que alumnos y alumnas puedan ejercer una ciudadanía responsable y 
participar plenamente en la vida social y cívica, basándose en la comprensión de los conceptos y las estructuras  
sociales, económicas, jurídicas y políticas, así como en el conocimiento de los acontecimientos mundiales y el  
compromiso activo con la sostenibilidad y el logro de una ciudadanía mundial. Incluye la alfabetización cívica, la 
adopción consciente de los valores propios de una cultura democrática fundada en el respeto a los derechos  
humanos, la reflexión crítica acerca de los grandes problemas éticos de nuestro tiempo y el desarrollo de un estilo 
de vida sostenible acorde con los Objetivos de Desarrollo Sostenible planteados en la Agenda 2030. 

Descriptores operativos

Al completar la Educación Primaria, el alumno o
la alumna…

Al completar la enseñanza básica, el alumno o
la alumna…

CC1.  Entiende los  procesos históricos  y  sociales 
más relevantes relativos a su propia identidad y 
cultura,  reflexiona  sobre  las  normas  de 
convivencia, y las aplica de manera constructiva, 
dialogante e inclusiva en cualquier contexto.

CC1.  Analiza  y  comprende  ideas  relativas  a  la 
dimensión  social  y  ciudadana  de  su  propia 
identidad,  así  como  a  los  hechos  culturales, 
históricos  y  normativos  que  la  determinan, 
demostrando respeto por las normas, empatía, 
equidad y espíritu constructivo en la interacción 
con los demás en cualquier contexto.

CC2. Participa en actividades comunitarias, en la 
toma  de  decisiones  y  en  la  resolución  de  los 
conflictos de forma dialogada y respetuosa con los 
procedimientos  democráticos,  los  principios  y 
valores  de  la  Unión  Europea  y  la  Constitución 
española, los derechos humanos y de la infancia, el 
valor de la diversidad, y el logro de la igualdad de 
género,  la  cohesión  social  y  los  Objetivos  de 

CC2.  Analiza  y  asume  fundadamente  los 
principios y valores que emanan del proceso de 
integración europea, la Constitución española y 
los  derechos  humanos  y  de  la  infancia, 
participando en actividades comunitarias, como 
la  toma  de  decisiones  o  la  resolución  de 
conflictos, con actitud democrática, respeto por 
la diversidad, y compromiso con la igualdad de 



Desarrollo Sostenible. género,  la  cohesión  social,  el  desarrollo 
sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.

CC3.  Reflexiona  y  dialoga  sobre  valores  y 
problemas éticos de actualidad, comprendiendo la 
necesidad  de  respetar  diferentes  culturas  y 
creencias,  de  cuidar  el  entorno,  de  rechazar 
prejuicios  y  estereotipos,  y  de  oponerse  a 
cualquier forma de discriminación o violencia.

CC3.  Comprende  y  analiza  problemas  éticos 
fundamentales  y  de  actualidad,  considerando 
críticamente  los  valores  propios  y  ajenos,  y 
desarrollando juicios   propios   para   afrontar la 
controversia  moral  con  actitud  dialogante, 
argumentativa, respetuosa y opuesta a cualquier 
tipo de discriminación o violencia.

CC4.  Comprende las  relaciones sistémicas entre 
las acciones humanas y el entorno, y se inicia en la 
adopción  de  estilos  de  vida  sostenibles,  para 
contribuir  a  la conservación de la  biodiversidad 
desde una perspectiva tanto local como global.

CC4.  Comprende  las  relaciones  sistémicas  de 
interdependencia,  ecodependencia  e 
interconexión  entre  actuaciones  locales  y 
globales, y   adopta,   de   forma   consciente y 
motivada,  un  estilo  de  vida  sostenible  y 
ecosocialmente responsable.

COMPETENCIA EMPRENDEDORA (CE)
La competencia emprendedora implica desarrollar un enfoque vital dirigido a actuar sobre oportunidades e ideas, 
utilizando los conocimientos específicos necesarios para generar resultados de valor para otros. Aporta estrategias 
que permitan adaptar la mirada para detectar necesidades y oportunidades; entrenar el pensamiento para analizar 
y evaluar el entorno, crear y replantear ideas utilizando la imaginación, la creatividad, el pensamiento estratégico y 
la reflexión ética, crítica y constructiva dentro de los procesos creativos y de innovación; y despertar la disposición a 
aprender, a arriesgar, a afrontar la incertidumbre. Asimismo, implica tomar decisiones basadas en la información y 
el  conocimiento  y  colaborar  de  manera  ágil  con  otras  personas,  con  motivación,  empatía,  habilidades  de 
comunicación y de negociación, para llevar las ideas planteadas a la acción mediante la planificación y gestión de 
proyectos sostenibles de valor social, cultural y económico-financiero.
Descriptores operativos

Al completar la Educación Primaria, el alumno
o la alumna…

Al completar la enseñanza básica, el alumno o la
alumna…

CE1. Reconoce necesidades y retos que afrontar 
y elabora ideas originales, utilizando destrezas 
creativas  y  tomando  conciencia  de  las 
consecuencias y efectos que las ideas pudieran 
generar en el entorno, para proponer soluciones 
valiosas  que  respondan  a  las  necesidades 
detectadas.

CE1. Analiza   necesidades   y   oportunidades y 
afronta retos con sentido crítico, haciendo balance 
de  su  sostenibilidad,  valorando  el  impacto  que 
puedan  suponer  en  el  entorno,  para  presentar 
ideas  y  soluciones  innovadoras,  éticas  y 
sostenibles,  dirigidas  a  crear  valor  en el  ámbito 
personal, social, educativo y profesional.

CE2. Identifica fortalezas y debilidades propias 
utilizando   estrategias   de   autoconocimiento y 
se  inicia  en  el  conocimiento  de  elementos 
económicos y financieros básicos, aplicándolos a 
situaciones  y  problemas  de  la  vida  cotidiana, 
para  detectar  aquellos  recursos  que  puedan 
llevar las ideas originales y valiosas a la acción.

CE2.  Evalúa las  fortalezas  y  debilidades propias, 
haciendo uso de estrategias de autoconocimiento 
y  autoeficacia,  y  comprende  los  elementos 
fundamentales  de  la  economía  y  las  finanzas, 
aplicando conocimientos económicos y financieros 
a  actividades  y  situaciones  concretas,  utilizando 
destrezas que favorezcan el trabajo colaborativo y 
en  equipo,  para  reunir  y  optimizar  los  recursos 
necesarios que lleven a la acción una experiencia 
emprendedora que genere valor.

CE3. Desarrolla el proceso de creación de ideas y 



CE3. Crea ideas y soluciones originales, planifica 
tareas, coopera con otros en equipo, valorando 
el  proceso  realizado  y  el  resultado  obtenido, 
para llevar a cabo una iniciativa emprendedora, 
considerando  la  experiencia  como  una 
oportunidad para aprender.

soluciones valiosas y toma decisiones, de manera 
razonada,  utilizando  estrategias  ágiles  de 
planificación  y  gestión,  y  reflexiona  sobre  el 
proceso realizado y  el  resultado obtenido,  para 
llevar  a  término  el  proceso  de  creación  de 
prototipos innovadores y de valor, considerando la 
experiencia como una oportunidad para aprender.

COMPETENCIA EN CONCIENCIA Y EXPRESIÓN CULTURALES (CCEC)
La competencia en conciencia y expresión culturales supone valorar y respetar la forma en que las ideas y los 
significados son expresados y comunicados de manera creativa en las diferentes sociedades a través del arte y de 
otras manifestaciones culturales. De igual modo, la adquisición de esta competencia conlleva implicarse, de diversas 
maneras y en diversos contextos, en la comprensión, el desarrollo y la expresión de las ideas propias y del sentido 
del lugar que ocupamos o del papel que desempeñamos en la sociedad. Requiere, por tanto, comprender la propia 
identidad en continuo desarrollo, el patrimonio en un contexto de diversidad cultural y el modo en que el arte y  
otras manifestaciones culturales son una forma de ver el mundo y de transformarlo.
Descriptores operativos

Al completar la Educación Primaria, el alumno
o la alumna…

Al completar la enseñanza básica, el alumno o la
alumna…

CCEC1.  Reconoce  y  aprecia  los  aspectos 
fundamentales del patrimonio cultural y artístico, 
comprendiendo  las  diferencias  entre  distintas 
culturas y la necesidad de respetarlas.

CCEC1. Conoce, aprecia críticamente y respeta el 
patrimonio cultural y artístico, implicándose en su 
conservación  y  valorando  el  enriquecimiento 
inherente a la diversidad cultural y artística.

CCEC2.  Reconoce  y  se  interesa  por  las 
especificidades  e  intencionalidades  de  las 
manifestaciones  artísticas  y  culturales  más 
destacadas  del  patrimonio,  identificando  los 
medios  y  soportes,  así  como  los  lenguajes  y 
elementos técnicos que las caracterizan.

CCEC2. Disfruta, reconoce y analiza con autonomía 
las  especificidades  e  intencionalidades  de  las 
manifestaciones  artísticas  y  culturales  más 
destacadas  del  patrimonio,  distinguiendo  los 
medios  y  soportes,  así  como  los  lenguajes  y 
elementos técnicos que las caracterizan.

CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y 
emociones de forma creativa y con una actitud 
abierta  e  inclusiva,  empleando  distintos 
lenguajes  artísticos  y  culturales,  integrando su 
propio cuerpo, interactuando con el entorno y 
desarrollando sus capacidades afectivas.

CCEC3.  Expresa  ideas,  opiniones,  sentimientos  y 
emociones por medio de producciones culturales y 
artísticas,  integrando  su  propio  cuerpo  y 
desarrollando  la  autoestima,  la  creatividad  y  el 
sentido del lugar que ocupa en la sociedad, con 
una actitud empática, abierta y colaborativa.

CCEC4.  Experimenta  de  forma  creativa  con 
diferentes medios y soportes, y diversas técnicas 
plásticas,  visuales,  audiovisuales,  sonoras  o 
corporales, para elaborar propuestas artísticas y 
culturales.

CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza con creatividad 
diversos  medios  y  soportes,  así  como  técnicas 
plásticas,  visuales,  audiovisuales,  sonoras  o 
corporales, para la creación de productos artísticos 
y  culturales,  tanto  de  forma  individual  como 
colaborativa,  identificando  oportunidades  de 
desarrollo personal, social y laboral, así como de 
emprendimiento.

4. SABERES BÁSICOS, COMPETENCIAS ESPECÍFICAS Y CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN.



4.1. Saberes básicos. Unidades didácticas y temporalización.

Los saberes básicos de la materia se distribuyen en tres bloques. En el primero de ellos, denominado
«Autoconocimiento y autonomía moral», se trata de invitar al alumnado a una investigación sobre aquello que 
le constituye y diferencia como persona, promoviendo la gestión de sus emociones y deseos, así como la delibe-
ración racional en torno a los propios fines y motivaciones. Este ejercicio de autodeterminación exige, natural-
mente, afrontar algunas cuestiones éticas de relevancia, como las referidas a la autonomía y la heteronomía mo-
ral, la voluntad y la construcción del juicio moral, la práctica e identificación de virtudes y sentimientos morales y, 
en general, la reflexión en torno a los valores, principios y normas que orientan nuestras acciones como perso-
nas y ciudadanos. A su vez, para entender el peso que la reflexión ética tiene en nuestra vida, conviene que 
alumnos y alumnas pongan a prueba su juicio y capacidad de criterio afrontando aquellas cuestiones que afec-
tan más directamente a su vida personal, como las vinculadas con la autoestima, las relaciones afectivas, la liber-
tad de expresión y otros derechos individuales, la prevención de los abusos y el acoso, las conductas adictivas o 
la influencia de los medios y redes de comunicación.

En el segundo de los bloques, denominado «Sociedad, justicia y democracia», se pretende que el alumnado 
comprenda la raíz social y cultural de su propia identidad, reconociendo así el poder condicionante de las estruc-
turas sociales a las que pertenece. Para ello, ha de comprender ciertas nociones políticas fundamentales, identifi-
car y valorar los principios, procedimientos e instituciones que constituyen nuestro marco democrático de convi-
vencia, y afrontar de modo reflexivo y dialogante la controversia ideológica en torno a las normas y los valores 
comunes. Toda esta tarea de asimilación debe contrastarse en el diálogo sobre los problemas éticos más acu-
ciantes (la situación de los derechos humanos en el mundo, la desigualdad y la pobreza, la igualdad y correspon-
sabilidad de hombres y mujeres, la violencia de género, el respeto a la diversidad y las minorías, el fenómeno mi-
gratorio, la crisis climática, etc.), así como mediante la implementación de procedimientos y valores democráti-
cos en el entorno escolar y cotidiano del alumnado

Por último, en el tercer bloque, denominado «Desarrollo sostenible y ética ambiental», se persigue, a través del 
trabajo interdisciplinar y el cultivo del pensamiento sistémico, una comprensión básica de aquellas relaciones de 
interdependencia, interconexión y ecodependencia que determinan la interacción entre nuestras formas de vida 
y el medio social y natural. Esa tarea comprensiva es el requisito para emprender el debate ético alrededor de los 
grandes problemas ecosociales que marcan la agenda mundial (la degradación del planeta, el cambio climático, 
la pérdida de biodiversidad, etc.), así como de aquellos objetivos, alternativas y hábitos de coexistencia sosteni-
ble que puedan asegurar la pervivencia de una vida humana digna y justa en armonía con el entorno.



EVAL. SABERES BÁSICOS UNIDADES DIDÁCTICAS HORAS
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- La investigación ética y la resolución de problemas complejos. El pensamiento crítico y filosófico.
- La naturaleza humana y la identidad personal. Dignidad, libertad y moralidad.
- La educación de las emociones y los sentimientos. La autoestima personal. La igualdad y el respeto 

mutuo en las relaciones con otras personas. Las relaciones de amistad.
- La  educación  afectivo-sexual.  Género  y  relaciones  afectivas  y  sexuales:  heterosexualidad, 

homosexualidad y bisexualidad, entre otras.
- Deseos y razones. La voluntad y el juicio moral. Autonomía y responsabilidad.

2.LA REFLEXIÓN ÉTICA
- La ética como guía de nuestras acciones. La reflexión en torno a lo valioso y los valores: universalismo 

y pluralismo moral. Normas, virtudes y sentimientos morales. Éticas de la felicidad, éticas del deber y 
éticas de la virtud.

- El conflicto entre legitimidad y legalidad. La objeción de conciencia. Los derechos individuales y el 
debate en torno a la libertad de expresión.

- El problema de la desinformación. La protección de datos y el derecho a la intimidad. El ciberacoso y 
las situaciones de violencia en las redes. Las conductas adictivas. El impacto de las redes sociales en el 
equilibrio personal y en las relaciones afectivas.



EVAL. SABERES BÁSICOS UNIDADES DIDÁCTICAS HORAS
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3. LA DIMENSIÓN 
SOCIOPOLÍTICA DEL 
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-
- Las virtudes del diálogo y las normas de argumentación. La resolución pacífica de conflictos. La 

empatía con losdemás.
- La  naturaleza  y  origen  de  la  sociedad:  competencia  y  cooperación,  egoísmo  y  altruismo.  Las 

estructuras sociales y los grupos de pertenencia.
- La política: ley, poder, soberanía y justicia. Formas de Estado y tipos de gobierno. El Estado de derecho 

y los valores constitucionales. La democracia: principios, procedimientos e instituciones. La memoria 
democrática. La guerra, el terrorismo y otras formas de violencia política.

- Las distintas generaciones de derechos humanos. Su constitución histórica y relevancia ética. Los 
derechos de la infancia

4.PROBLEMAS 
MORALES DE NUESTRO 
TIEMPO

- Asociacionismo y voluntariado. La ciudadanía y la participación democrática. Los códigos deontológicos. Las 
éticas aplicadas.

- La desigualdad económica, la lucha contra la pobreza y la feminización de la pobreza. Globalización económica 
y bienes públicos globales. El comercio justo. El derecho al trabajo, la salud, la educación y la justicia. El valor 
social de los impuestos.

- La igualdad de género y las diversas olas y corrientes del feminismo. El sistema patriarcal como sistema que  
perpetúa las desigualdades entre mujeres y hombres. Sistema sexo-género, estereotipos, roles y prejuicios 
sociales. Igualdad de oportunidades, de derechos, salarial, igualdad en la empresa y techo de cristal. El lenguaje 
inclusivo versus no inclusivo.

- La prevención de la explotación y la violencia contra niñas y mujeres. La corresponsabilidad en las tareas  
domésticas y de cuidados. Violencia de género versus violencia doméstica.

- El interculturalismo. La inclusión social y el respeto por la diversidad y las identidades etnocultural y de género. 
Los derechos LGTBIQ+.

- Fines y límites éticos de la investigación científica. El principio de responsabilidad. La bioética. El desafío de la  
inteligencia artificial. Las propuestas transhumanistas.

- Acciones individuales y colectivas en favor de la paz. La contribución del Estado y los organismos internacionales 
a la paz, la seguridad integral y la cooperación. La atención a las víctimas de la violencia. El derecho internacional 
y la ciudadanía global. Las fuerzas armadas y la defensa al servicio de la paz. El papel de las ONG y de las ONGD.



EVAL. SABERES BÁSICOS UNIDADES DIDÁCTICAS HORAS
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POR LA NATURALEZA

AC
CI

Ó
N

 Y
 C

RE
AC

IÓ
N

- Interdependencia, interconexión y ecodependencia entre nuestras formas de vida y el entorno. Lo 
local y lo global. Consideración crítica de las diversas cosmovisiones sobre la relación humana con la 
naturaleza.

- Los límites  del  planeta y  el  agotamiento de los  recursos.  La huella  ecológica de las  acciones 
humanas. La emergencia climática.

- Diversos planteamientos éticos, científicos y políticos en torno a los problemas ecosociales. La ética 
ambiental. La ética de los cuidados y el ecofeminismo. Los Objetivos de Desarrollo Sostenible. El 
decrecimiento. La economía circular.

- El compromiso activo con la protección de los animales y el medio ambiente. Los derechos de los 
animales y de la naturaleza. La perspectiva biocéntrica.

- Estilos de vida sostenible: la prevención de los residuos y la gestión sostenible de los recursos. La  
movilidad  segura,  saludable  y  sostenible.  El  consumo  responsable.  Alimentación  y  soberanía 
alimentaria. Comunidades resilientes y en transición.

6.  UN  MUNDO 
SOSTENIBLE.



4.2. Competencias específicas   y criterios de evaluación.  

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

DESCRIPTORE
S 

COMPETENCI
AS CLAVE

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

1

Inquirir e investigar cuanto se refiere a la identidad humana y a cuestiones 
éticas relativas al propio proyecto vital, analizando críticamente información 
fiable  y  generando una  actitud  reflexiva  al  respecto,  para  promover  el 
autoconocimiento y la elaboración de planteamientos y juicios morales de 
manera autónoma y razonada

CCL2, CPSAA1, CC1,
CC2, CC3

1.1 Construir  y  expresar un concepto ajustado de sí  mismo 
reconociendo las múltiples dimensiones de su naturaleza y 
personalidad, así como de la dimensión cívica y moral de la 
misma, a partir de la investigación y el diálogo en torno a 
diversas concepciones sobre la naturaleza humana.

1.2 Identificar, gestionar y comunicar ideas, emociones, afectos 
y  deseos  con  comprensión  y  empatía  hacia  las  demás 
personas,  demostrando  autoestima  y  compartiendo  un 
concepto adecuado de lo que deben ser las relaciones con 
otras personas, incluyendo el ámbito afectivo-sexual.

1.3 Identificar las características que debe tener la amistad y los 
factores que la favorecen, distinguiendo las amistades de 
las relaciones interesadas y analizando los mitos del amor 
romántico asociados con la violencia de género.

1.4 Comprender las diversas relaciones afectivas y sexuales de 
manera  sana  y  equilibrada,  así  como  el  significado  de 
heterosexualidad,  homosexualidad  y  bisexualidad, 
fomentando el respeto a la diversidad sexual.

1.5 Desarrollar y demostrar autonomía moral a través de la 
práctica de la deliberación racional, el uso de conceptos 
éticos, y el diálogo respetuoso con los demás en torno a 
distintos valores y modos de vida, así como a problemas 
relacionados con el ejercicio de los derechos individuales, el 
uso  responsable  y  seguro  de  las  redes,  las  conductas 
adictivas,  el  acoso  escolar  y  las  conductas  de  riesgo 
referidas a ellos.

2 Actuar e interactuar de acuerdo con normas y valores cívicos y éticos, a CCL5, CD3, CC1, 2.1 Promover  y  demostrar  una  convivencia  pacífica, 



partir del reconocimiento fundado de su importancia para regular la vida 
comunitaria y su aplicación efectiva y justificada en distintos contextos, para 
promover  una  convivencia  pacífica,  respetuosa,  democrática  y 
comprometida con el bien común.

CC2, CC3, CC4, 
CCEC1.

respetuosa,  democrática  y  comprometida  con  el  bien 
común,  a  partir  de  la  investigación  sobre  la  naturaleza 
social y política del ser humano y el uso y comprensión 
crítica de los conceptos de ley, poder, soberanía, justicia, 
Estado,  democracia,  memoria  democrática,  dignidad  y 
derechos humanos.

2.2 Fomentar el ejercicio de la ciudadanía activa y democrática 
a través del conocimiento del movimiento asociativo y la 
participación  respetuosa,  dialogante  y  constructiva  en 
actividades  de  grupo  que  impliquen  tomar  decisiones 
colectivas,  planificar  acciones  coordinadas  y  resolver 
problemas aplicando procedimientos y principios cívicos, 
éticos y democráticos explícitos.

2.3 Contribuir  a  generar un compromiso activo con el  bien 
común a través del análisis y la toma razonada y dialogante 
de  posición  en  torno  a  cuestiones  éticas  de  actualidad 
como  la  lucha  contra  la  desigualdad  y  la  pobreza,  el 
derecho al trabajo, la salud, la educación y la justicia, así 
como sobre los fines y límites éticos de la investigación 
científica.

2.4 Tomar consciencia de la necesidad de la lucha por una 
efectiva igualdad de género, y en contra de la violencia y 
explotación ejercidas sobre las mujeres, a través del análisis 
de políticas de igualdad y políticas salariales, de las diversas 
olas  y  corrientes  del  feminismo  y  de  las  medidas  de 
prevención  de  la  desigualdad,  la  violencia  y  la 
discriminación por razón de género y orientación sexual, 
mostrando  igualmente  conocimiento  de  los  derechos 
LGTBIQ+ y reconociendo la necesidad de respetarlos.

2.5 Contribuir activamente al bienestar social adoptando una 
posición  propia,  explícita,  informada  y  éticamente 
fundamentada sobre el valor y pertinencia de los derechos 
humanos,  el  respeto  por  la  diversidad  etnocultural,  la 
consideración  de  los  bienes  públicos  globales  y  la 
percepción del valor social de los impuestos.



2.6 Contribuir  a  la  consecución  de  un  mundo más  justo  y 
pacífico a través del análisis y reconocimiento de la historia 
democrática de nuestro país y de las funciones del Estado 
de  derecho  y  sus  instituciones,  los  organismos 
internacionales,  las  asociaciones  civiles  y  los  cuerpos  y 
fuerzas de seguridad del Estado, en su empeño por lograr 
la paz y la seguridad integral, atender a las víctimas de la 
violencia y promover la solidaridad y cooperación entre las 
personas y los pueblos.

3

 Entender la naturaleza interconectada e inter y ecodependiente de las 
actividades humanas,  mediante la identificación y análisis  de problemas 
ecosociales de relevancia, para promover hábitos y actitudes éticamente 
comprometidos con el logro de formas de vida sostenibles

STEM5, CPSAA2, 
CC1, CC2, CC3, CC4, 
CE1

3.1 Describir las relaciones históricas de interconexión, 
interdependencia y ecodependencia entre nuestras vidas y 
el entorno a partir del análisis de las causas y 
consecuencias de los más graves problemas ecosociales 
que nos afectan.

3.2 Valorar distintos planteamientos científicos, políticos y 
éticos con los que afrontar la emergencia climática y la 
crisis medioambiental a través de la exposición y el debate 
argumental en torno a los mismos.

3.3 Promover estilos de vida éticamente comprometidos con 
el logro de un desarrollo sostenible, contribuyendo por

sí mismo y en su entorno a la prevención de los residuos, la 
gestión sostenible de los recursos, la movilidad segura 
sostenible y saludable, el comercio justo, el consumo 
responsable, el cuidado del patrimonio natural, el respeto por
la diversidad etnocultural, y el cuidado y protección de los 
animales.

4

Mostrar una adecuada estima de sí mismo y del entorno, reconociendo y 
valorando las emociones y los sentimientos propios y ajenos, para el logro 
de una actitud empática y  cuidadosa con respecto a los demás y  a  la 
naturaleza.

CCL1, CPSAA1, 
CPSAA2, CPSAA3, 
CC1, CC3, CCEC3

4.1 Desarrollar una actitud de gestión equilibrada de las 
emociones, de estima y cuidado de sí mismo y de los otros, 
identificando, analizando y expresando de manera asertiva 
las propias emociones y sentimientos, y reconociendo y 
valorando los de los demás en distintos contextos y en torno 
a actividades creativas y de reflexión individual o dialogada 
sobre cuestiones éticas y cívicas



4.3. Organización de los saberes básicos, competencias específicas, criterios de evaluación y descriptores operativos en 
Unidades Didácticas.

COMPETENCIAS 
ESPECÍFICAS

DESCRI
PTORES

CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN

SABERES BÁSICOS CONCRECCIÓN EN 
LA UNIDAD 
DIDÁCTICA.

BARE
MO

INSTRUMENTOS
DE EVALUACIÓN
Para todas las UD

Inquirir e investigar cuanto se 
refiere a la identidad humana y 
a cuestiones éticas relativas al 
propio  proyecto  vital, 
analizando  críticamente 
información fiable y generando 
una  actitud  reflexiva  al 
respecto,  para  promover  el 
autoconocimiento  y  la 
elaboración de planteamientos 
y  juicios  morales  de  manera 
autónoma y razonada

CCL2, 
CPSAA1, 
CC1,
CC2, CC3

1.1Construir  y  expresar  un 
concepto  ajustado  de  sí 
mismo  reconociendo  las 
múltiples dimensiones de su 
naturaleza  y  personalidad, 
así  como  de  la  dimensión 
cívica y moral de la misma, a 
partir de la investigación y el 
diálogo en torno a diversas 
concepciones  sobre  la 
naturaleza humana.
1.2Identificar,  gestionar  y 
comunicar  ideas, 
emociones, afectos y deseos 
con comprensión y empatía 
hacia  las  demás  personas, 
demostrando  autoestima  y 
compartiendo  un  concepto 
adecuado de lo  que deben 
ser las relaciones con otras 
personas,  incluyendo  el 
ámbito afectivo-sexual.
1.3Identificar  las 
características  que  debe 
tener  la  amistad  y  los 
factores  que  la  favorecen, 
distinguiendo  las  amistades 
de las relaciones interesadas 
y  analizando  los  mitos  del 
amor  romántico  asociados 
con la violencia de género.
1.4Comprender las diversas 
relaciones  afectivas  y 
sexuales de manera sana y 
equilibrada,  así  como  el 
significado  de 
heterosexualidad, 
homosexualidad  y 

-Las  virtudes  del  diálogo  y  las  normas  de 
argumentación.  La  resolución  pacífica  de 
conflictos. La empatía con los demás.
-La  naturaleza  y  origen  de  la  sociedad: 
competencia y cooperación, egoísmo y altruismo. 
Las  estructuras  sociales  y  los  grupos  de 
pertenencia.
-La  política:  ley,  poder,  soberanía  y  justicia. 
Formas de Estado y tipos de gobierno. El Estado 
de  derecho  y  los  valores  constitucionales.  La 
democracia:  principios,  procedimientos  e 
instituciones.  La  memoria  democrática.  La 
guerra, el terrorismo y otras formas de violencia 
política.
-Las  distintas  generaciones  de  derechos 
humanos. Su constitución histórica y relevancia 
ética. Los derechos de la infancia

- La ética como guía de nuestras acciones. La 
reflexión en torno a lo valioso y los valores: 
universalismo  y  pluralismo  moral.  Normas, 
virtudes y sentimientos morales. Éticas de la 
felicidad, éticas del deber y éticas de la virtud.

- El conflicto entre legitimidad y legalidad. La 
objeción  de  conciencia.  Los  derechos 
individuales y el debate en torno a la libertad 
de expresión.

- El  problema  de  la  desinformación.  La 
protección  de  datos  y  el  derecho  a  la 
intimidad. El ciberacoso y las situaciones de 
violencia  en  las  redes.  Las  conductas 
adictivas. El impacto de las redes sociales en 
el  equilibrio  personal  y  en  las  relaciones 
afectivas.

UNIDAD 1. LA IDENTIDAD 
PERSONAL Y LA VIDA 
AFECTIVA
UNIDAD 2. LA REFEXIÓN 
ÉTICA

1. Explicación, de los 
contenidos de las unidades.
2. Realización de las 
actividades propuestas en las 
unidades didácticas.
.

10 1. Pruebas escritas.
2. Cometarios de Textos

3.Elaboración cooperativa 
de vocabulario con listado 
de conceptos, organizados 
en esquemas o mapas 
conceptuales, tablas
cronológicas y otros 
procedimientos útiles para la 
comprensión de la filosofía
4. Desarrollo de 
presentaciones en soporte 
informático y audiovisual de 
los contenidos más 
sobresalientes tratados, con 
claridad y
coherencia en la 
argumentación y 
razonamiento de sus 
opiniones, así como 
demostración de un 
esfuerzo creativo y 
académico en la
valoración personal de los 
problemas filosóficos 
analizados
5. Presentación por escrito 
de las tesis fundamentales 
de algunas de las corrientes 
filosóficas más importantes 
del pensamiento occidental 
mediante la utilización de 
diversas estrategias de 
tratamiento de la 
información (resúmenes, 
esquemas, mapas 
conceptuales, etc.) en 



bisexualidad, fomentando el 
respeto  a  la  diversidad 
sexual.
1.5Desarrollar  y  demostrar 
autonomía moral a través de 
la práctica de la deliberación 
racional, el uso de conceptos 
éticos,  y  el  diálogo 
respetuoso  con  los  demás 
en torno a distintos valores y 
modos de vida, así como a 
problemas relacionados con 
el  ejercicio de los derechos 
individuales,  el  uso 
responsable y seguro de las 
redes,  las  conductas 
adictivas, el acoso escolar y 
las  conductas  de  riesgo 
referidas a ellos.

colaboración grupal.

7. Proyectos cooperativos 
mediante el análisis de 
fragmentos de textos 
breves, en diferentes 
formatos

2. Actuar e interactuar de 
acuerdo con normas y valores 
cívicos y éticos, a partir del 
reconocimiento fundado de su 
importancia para regular la 
vida comunitaria y su 
aplicación efectiva y justificada 
en distintos contextos, para 
promover una convivencia 
pacífica, respetuosa, 
democrática y comprometida 
con el bien común

. CCL5, 
CD3, CC1, 
CC2, CC3, 
CC4, 
CCEC1

 2.1Promover y demostrar 
una convivencia pacífica, 
respetuosa, democrática y 
comprometida con el bien 
común, a partir de la 
investigación sobre la 
naturaleza social y política 
del ser humano y el uso y 
comprensión crítica de los 
conceptos de ley, poder, 
soberanía, justicia, Estado, 
democracia, memoria 
democrática, dignidad y 
derechos humanos.
2.2Fomentar el ejercicio de 
la ciudadanía activa y 
democrática a través del 
conocimiento del 
movimiento asociativo y la 
participación respetuosa, 
dialogante y constructiva en 
actividades de grupo que 
impliquen tomar decisiones 
colectivas, planificar 
acciones coordinadas y 
resolver problemas 
aplicando procedimientos y 
principios cívicos, éticos y 
democráticos explícitos.
2.3Contribuir a generar un 
compromiso activo con el 

- Las virtudes del diálogo y las normas de 
argumentación. La resolución pacífica de 
conflictos. La empatía con losdemás.

- La naturaleza y origen de la sociedad: 
competencia y cooperación, egoísmo y 
altruismo. Las estructuras sociales y los 
grupos de pertenencia.

- La política: ley, poder, soberanía y justicia. 
Formas de Estado y tipos de gobierno. El 
Estado de derecho y los valores 
constitucionales. La democracia: principios, 
procedimientos e instituciones. La memoria 
democrática. La guerra, el terrorismo y otras 
formas de violencia política.

Las distintas generaciones de derechos 
humanos. Su constitución histórica y relevancia 
ética. Los derechos de la infancia

- Asociacionismo y voluntariado. La 
ciudadanía y la participación democrática. 
Los códigos deontológicos. Las éticas 
aplicadas.

- La desigualdad económica, la lucha contra 
la pobreza y la feminización de la pobreza. 
Globalización económica y bienes públicos 
globales. El comercio justo. El derecho al 
trabajo, la salud, la educación y la justicia. El 
valor social de los impuestos.

UNIDAD.3 LA DIMENSIÓN 
SOCIOPOLITICA SEL SER 
HUMANO.

UNIDAD.4 PROBLEMAS 
MORALES DE NUESTRO 
TIEMPO.

1. Explicación, de los 
contenidos de las unidades.
2. Realización de las 
actividades propuestas en las 
unidades didácticas

10



bien común a través del 
análisis y la toma razonada 
y dialogante de posición en 
torno a cuestiones éticas de 
actualidad como la lucha 
contra la desigualdad y la 
pobreza, el derecho al 
trabajo, la salud, la 
educación y la justicia, así 
como sobre los fines y 
límites éticos de la 
investigación científica.
2.4Tomar consciencia de la 
necesidad de la lucha por 
una efectiva igualdad de 
género, y en contra de la 
violencia y explotación 
ejercidas sobre las mujeres, 
a través del análisis de 
políticas de igualdad y 
políticas salariales, de las 
diversas olas y corrientes 
del feminismo y de las 
medidas de prevención de la 
desigualdad, la violencia y la 
discriminación por razón de 
género y orientación sexual, 
mostrando igualmente 
conocimiento de los 
derechos LGTBIQ+ y 
reconociendo la necesidad 
de respetarlos.
2.5Contribuir activamente al 
bienestar social adoptando 
una posición propia, 
explícita, informada y 
éticamente fundamentada 
sobre el valor y pertinencia 
de los derechos humanos, el 
respeto por la diversidad 
etnocultural, la 
consideración de los bienes 
públicos globales y la 
percepción del valor social 
de los impuestos.

2.6Contribuir a la 
consecución de un mundo 
más justo y pacífico a través 
del análisis y reconocimiento 
de la historia democrática de 
nuestro país y de las 

- La igualdad de género y las diversas olas y 
corrientes del feminismo. El sistema 
patriarcal como sistema que perpetúa las 
desigualdades entre mujeres y hombres. 
Sistema sexo-género, estereotipos, roles y 
prejuicios sociales. Igualdad de 
oportunidades, de derechos, salarial, 
igualdad en la empresa y techo de cristal. El 
lenguaje inclusivo versus no inclusivo.

- La prevención de la explotación y la 
violencia contra niñas y mujeres. La 
corresponsabilidad en las tareas domésticas 
y de cuidados. Violencia de género versus 
violencia doméstica.

- El interculturalismo. La inclusión social y el 
respeto por la diversidad y las identidades 
etnocultural y de género. Los derechos 
LGTBIQ+.

- Fines y límites éticos de la investigación 
científica. El principio de responsabilidad. La 
bioética. El desafío de la inteligencia 
artificial. Las propuestas transhumanistas.

Acciones individuales y colectivas en favor de la 
paz. La contribución del Estado y los 
organismos internacionales a la paz, la 
seguridad integral y la cooperación. La atención 
a las víctimas de la violencia. El derecho 
internacional y la ciudadanía global. Las fuerzas 
armadas y la defensa al servicio de la paz. El 
papel de las ONG y de las ONGD



funciones del Estado de 
derecho y sus instituciones, 
los organismos 
internacionales, las 
asociaciones civiles y los 
cuerpos y fuerzas de 
seguridad del Estado, en su 
empeño por lograr la paz y 
la seguridad integral, 
atender a las víctimas de la 
violencia y promover la 
solidaridad y cooperación 
entre las personas y los 
pueblos.

3.  Entender  la  naturaleza 
interconectada  e  inter  y 
ecodependiente  de  las 
actividades  humanas, 
mediante  la  identificación  y 
análisis  de  problemas 
ecosociales  de  relevancia, 
para  promover  hábitos  y 
actitudes  éticamente 
comprometidos con el logro de 
formas de vida sostenibles.

STEM5, 
CPSAA2, 
CC1, CC2, 
CC3, CC4, 
CE1

3.1 Describir las 
relaciones históricas de 
interconexión, 
interdependencia y 
ecodependencia entre 
nuestras vidas y el entorno a 
partir del análisis de las 
causas y consecuencias de 
los más graves problemas 
ecosociales que nos 
afectan.
3.2 Valorar distintos 
planteamientos científicos, 
políticos y éticos con los que 
afrontar la emergencia 
climática y la crisis 
medioambiental a través de 
la exposición y el debate 
argumental en torno a los 
mismos.
3.3 Promover estilos 
de vida éticamente 
comprometidos con el logro 
de un desarrollo sostenible, 
contribuyendo por
sí mismo y en su entorno a 
la prevención de los 
residuos, la gestión 
sostenible de los recursos, 
la movilidad segura 
sostenible y saludable, el 
comercio justo, el consumo 
responsable, el cuidado del 
patrimonio natural, el 
respeto por
la diversidad etnocultural, y 

- Interdependencia, interconexión y 
ecodependencia entre nuestras formas de 
vida y el entorno. Lo local y lo global. 
Consideración crítica de las diversas 
cosmovisiones sobre la relación humana con 
la naturaleza.

- Los límites del planeta y el agotamiento de 
los recursos. La huella ecológica de las 
acciones humanas. La emergencia climática.

- Diversos planteamientos éticos, científicos y 
políticos en torno a los problemas 
ecosociales. La ética ambiental. La ética de 
los cuidados y el ecofeminismo. Los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible. El 
decrecimiento. La economía circular.

- El compromiso activo con la protección de 
los animales y el medio ambiente. Los 
derechos de los animales y de la naturaleza. 
La perspectiva biocéntrica.

Estilos de vida sostenible: la prevención de los 
residuos y la gestión sostenible de los recursos. 
La movilidad segura, saludable y sostenible. El 
consumo responsable. Alimentación y soberanía 
alimentaria. Comunidades resilientes y en 
transición

UNIDAD, 5 LA 
PREOCUPACIÓN POR LA 
NATURALEZA.
UNIDAD.6 UN MUNDO 
SOSTENIBLE.

1. Explicación de textos 
significativos y breves 
pertenecientes a pensadores y 
pensadoras destacados, 
obtenidos de diversas
fuentes, y exposición de los 
propios puntos de vista sobre 
las temáticas y problemas 
estudiados
2. Explicación, de los 
contenidos de la unidad.
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el cuidado y protección de 
los animales

4 Mostrar una adecuada 
estima de sí mismo y del 
entorno, reconociendo y 
valorando las emociones y los 
sentimientos propios y ajenos, 
para el logro de una actitud 
empática y cuidadosa con 
respecto a los demás y a la 
naturaleza

CCL1, 
CPSAA1, 
CPSAA2, 
CPSAA3, 
CC1, CC3, 
CCEC3

4. .1 Desarrollar una actitud 
de gestión equilibrada de las 
emociones, de estima y 
cuidado de sí mismo y de 
los otros, identificando, 
analizando y expresando de 
manera asertiva las propias 
emociones y sentimientos, y 
reconociendo y valorando 
los de los demás en 
distintos contextos y en 
torno a actividades creativas 
y de reflexión individual o 
dialogada sobre cuestiones 
éticas y cívicas

.
TODAS LAS UNIDADES. 10



5. METODOLOGÍA.

El proceso de enseñanza-aprendizaje de la materia de EDUCACIÓN EN VALORES CÍVICOS Y ÉTICOS no 
se limita al ámbito de los conocimientos. Una materia como esta, que pretende una formación integral 
del alumno, debe considerar también los procedimientos que permitan la adquisición de capacidades y 
estrategias para un trabajo autónomo y, al mismo tiempo, el desarrollo de valores y actitudes de convi-
vencia democrática que hagan posible la actitud crítica del alumnado y que faciliten su inserción en la so-
ciedad en la que viven. Es decir, se trata de una enseñanza por competencias, lo que supone un enseñar a 
hacer de modo que los contenidos se adquieren al aprender a poner en práctica las acciones recogidas 
en los criterios de evaluación.

El papel del profesorado es fundamental en esta materia. Sin renunciar a estrategias didácticas conven-
cionales, donde sus explicaciones pudieran cobrar mayor protagonismo, su papel será también el de 
coordinar el aprendizaje para proveer al alumnado de las habilidades y destrezas necesarias con el fin de 
que la información sea seleccionada, analizada, contrastada, jerarquizada, valorada y transferida a la so-
lución de situaciones-problema debidamente contextualizadas. En este sentido las situaciones de apren-
dizaje pueden ser diversas: actividades orales participativas (ponencias y exposición de disertaciones per-
sonales breves, debates en gran grupo…), elaboración y análisis de pequeñas producciones audiovisua-
les, utilización de juegos colaborativos o que trabajen con emociones en el aula, planificación y desarrollo 
de campañas de publicidad para difundir valores cívicos y éticos, participación en proyectos solidarios o 
de cooperación promovidos por otras instituciones (instituciones públicas, ONG, asociaciones, etc.).

En este sentido, el material disponible para EDUCACIÓN EN VALORES CÍVICOS Y ÉTICOS de la Editorial 
PROYECTO EDUCA ofrece una amplia gama de actividades que son las herramientas que precisa el pro-
fesorado para que el aprendizaje por competencias sea real y efectivo generando situaciones y espacios 
de aprendizaje, así como la capacidad por parte del alumnado de transferir lo aprendido a distintos con-
textos y situaciones de la vida real.

Los  recursos  y  materiales  didácticos  (libro  de  texto  -papel  y  digital-,  así  como  la  página  web 
www.proyectoduca.net) de PROYECTO EDUCA apuestan por una metodología que sea activa y promue-
va el aprendizaje participativo y colaborativo. Para ello el punto de partida serán los aprendizajes y actitu-
des previas del alumnado ante las situaciones-problema que se vayan planteando y que tienen que ser 
cercanas a sus experiencias cotidianas, de manera que funcionen como motivadoras y desencadenantes 
del proceso de aprendizaje. Son numerosas las situaciones de aprendizaje que se pueden plantear con 
este carácter introductorio y motivador sobre el tema o problemática que se quiere abordar: tormenta de 
ideas, preguntas cortas, imágenes, cortometrajes o dilemas morales, entre otros.

5.1 PRINCIPIOS METODOLÓGICOS.
 El centro de atención se pone en un aprendizaje funcional situado en contextos concretos.
 La enseñanza tiene por objetivo un saber hacer y un saber actuar.
 El profesorado selecciona el método y el procedimiento adecuado para fomentar la motivación 

del alumnado. 
 Se tiene en cuenta la relación de los contenidos de la materia con otras disciplinas.



 El protagonista del proceso de enseñanza-aprendizaje es el alumnado que, a través de 
diferentes estrategias metodológicas, va construyendo su propio aprendizaje.

5.2 SECUENCIACIÓN DE LAS SESIONES.

PRIMERA SESIÓN: 
 Cada unidad se inicia con la lectura y comentario de la imagen de portada: ¿qué te sugiere la 

imagen? ¿cuál crees que es su relación con los contenidos que vamos a trabajar en esta 
unidad?, para pasar a continuación al tratamiento de las cinco cuestiones iniciales incluidas en 
la portada y que permiten al profesor descubrir los conocimientos previos y motivar al 
alumnado.

 Durante los últimos minutos de esta primera sesión, se visualiza el tráiler de la película 
recomendada (propuesta en la página posterior a la portada) y se comenta su contenido, así 
como su relación con el tema o temas a tratar. 

DESARROLLO DE LA UNIDAD
• En cada sesión se proponen diferentes situaciones de aprendizaje: torbellino de ideas, dilemas 

morales, realización de actividades interactivas, debates, trabajos de investigación y pequeñas 
explicaciones que permiten construir un clima de aprendizaje colaborativo y activo por parte 
del alumnado, así como la evaluación de las competencias que se están adquiriendo.

ÚLTIMA SESIÓN: 
• Autoevaluación que el alumnado realiza al terminar cada unidad y un repaso de las ideas más 

importantes. Esta autoevaluación está disponible al final de cada Unidad en el libro digital y 
también en la página web. La realización de este cuestionario de evaluación permite al 
alumnado ser consciente de lo que ha aprendido.

5.3. ORIENTACIONES MEODOLÓGICAS.

Fomentar el conocimiento del alumnado sobre su propio aprendizaje
Cada Unidad se inicia con cinco cuestiones iniciales incluidas en la portada de la unidad. A través de la 
web o del libro digital también están disponibles otros recursos didácticos como pequeños cortos, 
juegos online o cuentos que son de utilidad para iniciarnos en la temática de cada unidad y partir de la 
información, las valoraciones e ideas que el alumnado ya tiene con respecto a las cuestiones a tratar.
Fomentar un clima escolar de aceptación mutua y cooperación
Para que la cooperación sea efectiva se propone utilizar el tiempo en el aula para desarrollar el 
máximo número de actividades posibles y que sea el alumnado el que tenga un papel activo en todo 
momento. En la web y en el libro digital se encuentran un buen número de actividades de muy 
diferente índole (cortos, textos, juegos online, cuestionarios…) que se realizan en el aula motivando un 
clima de aceptación mutua y cooperación. 
Enriquecer los agrupamientos en el aula y potenciar el trabajo colaborativo
La diversidad de actividades que se proponen en los materiales educativos proporcionados por 
Proyecto Educa permiten variar los agrupamientos posibilitando el trabajo colaborativo.

a) Trabajo individual: ejercicios de reflexión autónoma donde se interpela al alumnado para que 
dé sus propios argumentos y confeccione una idea propia acerca de los contenidos estudiados. 
Asimismo, se trabaja la inteligencia emocional a través de actividades orientadas a este fin.

b) Pequeños grupos (de entre tres y cinco estudiantes): las tareas que mejor se adecúan a este 
agrupamiento son los trabajos de investigación con sus correspondientes presentaciones.



c) Gran grupo: las actividades más apropiadas son los debates, puesta en común de reflexiones, 
corrección de los ejercicios realizados de modo individual y algunos otros juegos interactivos 
incluidos en la página web.

Diversificar las situaciones e instrumentos de evaluación
Es recomendable utilizar distintos instrumentos para que el profesor pueda llevar a cabo la evaluación 
de las competencias:

a) Cuaderno de aprendizaje: permite una evaluación continua, pues refleja el trabajo diario 
realizado por el alumnado. 

b) Fichas de reflexión: permiten tener constancia de su nivel de expresión escrita, la claridad y 
propiedad de sus argumentos y comentarios propios acerca de las problemáticas planteadas.

c) Trabajos de investigación: permiten constatar que se está profundizando en el conocimiento de 
algún contenido específico, el manejo de las TIC y la capacidad de trabajo en equipo.

d) Recogida de información de los debates: permiten evaluar su capacidad argumentativa, el nivel 
de adquisición de los contenidos, la habilidad en comunicación oral, así como laas actitudes de 
respeto y tolerancia.

e) Seguimiento diario a través de las actividades interactivas: se realizan en el gran grupo y 
permiten evaluar no solo contenidos sino la gestión de sus emociones, cómo construyen las 
relaciones interpersonales, además de su nivel de comunicación asertiva y sus habilidades y 
destrezas sociales. 

Utilización de materiales curriculares diversos
Para potenciar una enseñanza por competencias es imprescindible el uso de materiales diversos que 
permitan ejercitar las diferentes capacidades que el alumnado debe adquirir. Los materiales 
proporcionados por el libro de texto, tanto en formato papel como en formato digital, y la web del 
Proyecto Educa (www.proyectoeduca.net) cumplen con esta finalidad.

5.4. TIPOLOGÍA DE ACTIVIDADES.

1) Cuestiones iniciales. Se realizan oralmente en el aula y con el grupo entero.

2) Ejercicios que afianzan los contenidos. Se realizan en el cuaderno diario de clase de manera indi
vidual.

3) Fichas de reflexión autónoma y crítica. Se realizan como tarea para casa de modo individual y se 
exponen para su corrección al gran grupo.

4) Trabajos de investigación. Se realizan en el aula y/o en casa en un trabajo individual o por equi-
pos y son entregados al profesorado o expuestos en el aula.

5) Actividades de debate. Se realizan en gran grupo y en el aula.

6) Actividades emocionales. Son aquellas diseñadas para expresar los sentimientos y las emociones 
que experimenta el alumnado ante situaciones diversas.

Actividades interactivas del libro digital y la  web (cortos, cuentos, juegos interactivos, cuestionarios, 
puzzles, etc.). Se realizan en el aula con agrupamientos flexibles

5.5. RECURSOS Y MATERIALES DIDÁCTICOS.

https://www.proyectoeduca.net/
http://www.proyectoeduca.net/


• El libro de texto del alumno: EDUCACIÓN EN VALORES CÍVICOS Y ÉTICOS de la
Editorial PROYECTO EDUCA. 
• Recursos multimedia http://www.proyectoeduca.net/:

 Cortos
 Cuentos
 Puzzles
 Crucigramas
 Juegos online
 Herramientas 2.0…
 Nuevas tecnologías de la información y la comunicación (smartphones, tablets y ordenadores).

Películas y lecturas recomendadas (novelas juveniles), cuyos títulos figuran al principio y al final de cada 
una de las unidades didácticas, respectivamente

5.6. PLAN DE ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS.

Aunque en principio no hemos programado ninguna actividad complementaria ni extraescolar, dejamos 
abierta  la  posibilidad  de  hacerlo  si  en  algún  momento  lo  consideráramos  oportuno.  En  tal  caso 
solicitaríamos su aprobación al Consejo Escolar del Centro. Asimismo, el Departamento está dispuesto a 
colaborar y organizar conjuntamente con otros Departamentos nuevas actividades complementarias y 
extraescolares.

5.7 Agrupamientos y organización de espacios
Con respecto a la organización del aula, combinaremos el trabajo individual con el trabajo en 
parejas y en pequeños grupos heterogéneos, manteniendo la distancia social, utilizando los 
móviles, tabletas…, con el objetivo de potenciar el trabajo en equipo, la investigación, o las 
habilidades sociales.

6. MEDIDAS DE INCLUSIÓN EDUCATIVA.

Las capacidades, motivaciones e intereses de nuestro alumnado son diferentes. Por esta razón, 
algunos de ellos pueden requerir una atención especial. Así pues, antes de decidir las medidas 
de atención a la diversidad es necesario recabar  información sobre aquellos aspectos que 
pueden ser relevantes a la hora de dar respuesta a las necesidades de nuestro alumnado, como 
son:

 El número de alumnos y alumnas. 

 Las características físicas del aula.

 El funcionamiento del grupo y su disciplina.

 Los desempeños competenciales prioritarios que hay que trabajar en el grupo.

 Disponibilidad de recursos, sobre todo en lo referente a los medios informáticos.

http://www.proyectoeduca.net/


 Nivel académico y hábitos de estudio.

 Experiencias previas en tareas y trabajos colaborativos.

 Los casos de alumnado que tenga necesidades educativas especiales.

Medidas generales

Estas medidas están dirigidas a todo el alumnado incluyendo al alumnado con necesidades 
especiales de apoyo educativo. Entre las medidas generales que vamos a adoptar están:

a) Organización flexible de espacios, tiempos y recursos.

b) Adecuación de la programación entre las que se incluyen metodologías basadas en el 
trabajo cooperativo en grupos heterogéneos y tutorías entre iguales, a realización de ac-
tividades de refuerzo educativo con objeto de mejorar las competencias clave de un 
alumno o alumna o grupo, la realización de actividades de profundización que permitan 
a un alumno o alumna o grupo desarrollar al máximo su capacidad y motivación y la rea-
lización de acciones de seguimiento y acción tutorial, tanto a nivel individual como gru-
pal, que favorezcan la participación del alumnado en un entorno seguro y acogedor, así 
como una evaluación con diversidad de procedimientos e instrumentos.

Medidas específicas

Se trata de medidas que van dirigidas al  alumnado con un previo informe de evaluación 
psicopedagógica. Entre estas medidas cabe diferenciar:

a) Adaptaciones de Acceso destinadas al alumnado con discapacidad sensorial. En este tipo 
de adaptación no se modifican los objetivos.

b) Adaptaciones Curriculares No Significativas recomendadas por el Equipo de Orientación. 
En este tipo de adaptación no se modifican los objetivos.

c) Adaptación Curricular Significativa cuando el desfase es de más de dos cursos y en la que 
sí se adaptan los objetivos. 

d) Adaptaciones Curriculares para el alumnado con altas capacidades intelectuales en cuyo 
caso deben ampliarse y enriquecerse los objetivos.

e) Atención específica para alumnado que se incorpora tardíamente y presenta graves 
carencias en la comunicación lingüística. 

f) Programas  Específicos  que  desarrollan  determinados  procesos  implicados  en  el 
aprendizaje como la atención, la memoria o el razonamiento. 

7.  ELEMENTOS TRANSVERSALES E INTERDISCIPLINIDAD



La normativa del Ministerio sobre las enseñanzas mínimas del Bachillerato no define elementos transver-
sales propios para esta etapa. En el artículo 121 de la LOMLOE declara que el proyecto educativo del cen-
tro “incluirá un tratamiento transversal de la educación en valores, del desarrollo sostenible, de la igual-
dad entre mujeres y hombres, de la igualdad de trato y no discriminación y de la prevención de la violen-
cia contra las niñas y las mujeres, del acoso y del ciberacoso escolar, así como la cultura de paz y los dere-
chos humanos”.
No obstante, pese a esa omisión podemos utilizar los que se definen para la ESO: la comprensión lectora, 
la expresión oral y escrita, la comunicación audiovisual, la competencia digital, el emprendimiento social 
y empresarial, el fomento del espíritu crítico y científico, la educación emocional y en valores, la igualdad 
de género, la creatividad, la educación para la salud, incluida la afectivo-sexual, la formación estética, la 
educación para la sostenibilidad, el respeto mutuo y la cooperación entre iguales.

8. EVALUACIÓN

8.1. Procedimientos de evaluación

La normativa vigente señala que la evaluación de los procesos de aprendizaje del alumnado debe regirse 
por  los  principios  de  evaluación  continua,  formativa  y  reguladora,  y  en  la  etapa  de  Bachillerato, 
diferenciada según las distintas materias y competencias que integran el currículo

 Continua,  para  garantizar  la  adquisición  de  las  competencias  imprescindibles,  que  permita 
establecer  medidas  de  refuerzo  o  ampliación  en  cualquier  momento  del  curso  cuando  el 
progreso de un alumno o alumna así  lo aconseje.  Implica la observación sistemática de la 
actuación del alumnado, el seguimiento y registro de la actividad diaria en los cuadernos y 
trabajos de clase, y la realización de distintos tipos de pruebas tanto orales como escritas para  
constatar,  en momentos puntuales del  curso,  el  grado de adquisición de las  competencias 
exigidas

 Formativa y reguladora, para mejorar el proceso de enseñanza-aprendizaje, de manera que los 
estudiantes puedan obtener rendimiento académico y personal del proceso evaluativo, y el 
profesorado pueda adaptar convenientemente las estrategias de enseñanza-aprendizaje, tanto a 
nivel individual como de grupo de clase

 Específica para cada área del currículo, atendiendo a sus criterios de evaluación y a sus estándares 
de  aprendizaje  evaluables,  aunque  sin  renunciar  por  ello  al  carácter  integrador  de  las 
competencias transversales que facilita su consecución y la de los objetivos correspondientes.

8.2 Instrumentos de evaluación  

En la programación, debe fijarse cómo se va a evaluar al alumnado; es decir, el tipo de instrumentos de 
evaluación que se van a utilizar. Los sistemas de evaluación son múltiples, pero, en cualquier caso, en 
los instrumentos que se diseñen, deberán estar presentes las actividades siguientes:

 Actividades conceptuales  . En ellas los alumnos y alumnas irán sustituyendo de forma progresiva 
sus ideas previas por las desarrolladas en clase. Deben ser capaces de manejar un vocabulario 
específico y definir con precisión y claridad los conceptos centrales de cada unidad. Elaboración 
cooperativa  de  vocabulario  con  listado  de  conceptos,  organizados  en  esquemas  o  mapas 



conceptuales,  tablas cronológicas  y  otros  procedimientos  útiles  para  la  comprensión  de la 
filosofía

 Actividades de comentario de texto. Fundamentalmente, el alumnado debe ser capaz de analizar 
un texto, identificando su tema, tesis e ideas secundarias. Para ello, ha de poder exponer los 
argumentos o estructuras de razonamiento del texto

 Actividades de síntesis. Este tipo de actividades están orientadas a la comprensión de los 
contenidos temáticos de las diferentes unidades y a la reelaboración de dichos contenidos. El 
alumnado debería poder entender y exponer los principales puntos del tema y razonar a partir 
de ellos.

 Actividades de razonamiento y argumentación. Suponen una mayor autonomía por parte del 
alumnado, puesto que debe elaborar una idea fundamentada y apoyada en una serie de 
argumentos. Esta actividad puede realizarse de forma escrita, como una redacción, una toma 
de postura ante una tesis, etc., u oralmente, en una exposición pública o en un debate.

 En cuanto al «formato» de las actividades, se pueden utilizar los siguientes:
  Desarrollo de presentaciones en soporte informático y audiovisual de los contenidos 

más sobresalientes tratados, con claridad y
 coherencia en la argumentación y razonamiento de sus opiniones, así como 

demostración de un esfuerzo creativo y académico en la
 valoración personal de los problemas filosóficos analizados
 Presentación por escrito de las tesis fundamentales de algunas de las corrientes 

filosóficas más importantes del pensamiento occidental mediante la utilización de 
diversas estrategias de tratamiento de la información (resúmenes, esquemas, mapas 
conceptuales, etc.) en colaboración grupal.

  Proyectos cooperativos mediante el análisis de fragmentos de textos breves, en 
diferentes formatos

Cada instrumento de evaluación debe tener distinto peso a la hora de la calificación final, para lo que 
habrá que valorar la fiabilidad, la objetividad, la representatividad, la adecuación al contexto del 
alumnado, etc., de dichos instrumentos.



8.3. Criterios de calificación

 Los criterios de calificación en cada evaluación se fijarán según las actividades desarrolladas en el 
transcurso del espacio temporal de cada evaluación. Se hará una media aritmética en la que se 
tendrá en cuenta los registros del profesor en las distintas tareas, trabajos, pruebas objetivas, y 
actividades evaluables... para el seguimiento de los criterios de evaluación. 

 La nota de evaluación será la resultante de sumar la calificación ponderada obtenida de los 
instrumentos de evaluación utilizados. 

 Si la nota ponderada de contenidos es inferior a 4 la nota de evaluación será insuficiente.
 Cuando alguna de las evaluaciones esté puntuada por debajo de 5 puntos. el alumno deberá 

volver a examinarse en la recuperación que será de características similares a la evaluación.
 Los alumnos que hubiesen aprobado la evaluación podrán presentarse a subir nota, si así lo 

desean, al ejercicio de recuperación, en tal caso prevalecerá la nota que obtengan en él.

 Siempre que un alumno copie en un examen, automáticamente la evaluación correspondiente 
estará  suspensa,  independientemente  de  todas  las  demás  calificaciones.  La  presencia  de 
cualquier  dispositivo  electrónico  durante  la  realización  de  los  exámenes  conllevará 
automáticamente la nulidad del mismo, calificándose éste con un cero. No obstante, si un alumno 
copia  en  un  examen,  no  pierde  por  ello  su  derecho  a  presentarse  a  la  correspondiente 
recuperación de la evaluación. 

 Las fechas de los exámenes se establecerán al inicio de cada evaluación, con el fin de que los 
alumnos gestionen adecuadamente su agenda. Las fechas una vez establecidas son inamovibles 
(salvo motivos de fuerza mayor). Los alumnos que no se presenten, por el motivo que fuese, se 
examinarán en la siguiente convocatoria (recuperación), si suspendieran ésta podrán recuperarla 
al final del curso en el ejercicio de repesca.

 Quienes falten injustificadamente a clase más del 20% de las horas lectivas de cada evaluación 
perderán el derecho a la evaluación continua, y serán examinados en un único examen por 
evaluación, que podrá ser específico, siguiendo el Reglamento de Régimen Interno del Instituto.

 En la calificación tanto de las actividades, es imprescindible tanto una buena presentación como 
una buena redacción, argumentación y expresión en general. Por estos motivos el profesor, a su 
criterio,  puede bajar  nota,  llegando incluso  a  suspender  la  evaluación  por  tal  motivo,  por 
considerar que se trata de un objetivo básico del bachillerato que todos los alumnos deben 



satisfacer  adecuadamente.  Asimismo,  es  de  vital  importancia  la  ortografía.  Por  cada  falta 
ortográfica se restará 0’1 puntos, pudiendo el alumno llegar a suspender la evaluación.

 Siempre que un alumno copie en un examen, automáticamente la evaluación estará suspensa, 
independientemente de todas las demás calificaciones.

 El redondeo de las notas de las evaluaciones parciales se hará siempre al alza (p.e un 5,4 pasaría a 
ser un 6 en el boletín) quedando acumuladas las décimas para la nota final.

 La calificación final de la asignatura será la nota media de las tres evaluaciones realizadas durante 
el curso. Esta calificación final se calculará a partir de las notas obtenidas en las evaluaciones 
parciales siempre y cuando ninguna de éstas sea inferior  a  cinco puntos,  en cuyo caso la 
calificación final será negativa. La nota que se utilizará para realizar la media será aquella que el  
profesor tenga en su cuaderno como nota de cada la evaluación y no la que aparece en el boletín 
de calificaciones que, al no poder contener decimales, es producto del redondeo de la misma. El 
redondeo en la nota final del curso se realizará al alza siempre que las décimas sean iguales o 
superiores a medio punto, y sólo si el alumno ha superado la nota de 5 puntos (p e. 5,4 sería un 5 
y un 5,5 pasaría a ser un 6).

 Actividades de carpeta final.  A lo largo del curso el profesor podrá ir sugiriendo actividades 
voluntarias  relacionadas  con  los  contenidos  impartidos.  Estas  actividades  determinarán  el 
redondeo de la nota final de la siguiente manera; si un alumno obtuviera un de 5,4 o 5,3 en la  
nota final tendrían la posibilidad de subir una o dos décimas alcanzando el 5,5 con lo que la nota 
final subiría a 6.

 Prueba EXTRAORDINARIA DE JUNIO
Los alumnos se examinarán de los contenidos de las evaluaciones que no hayan superado a lo largo 
del curso.
Las pruebas escritas que constarán de dos partes.

• La primera parte versará sobre los contenidos mínimos. (5 preguntas)
• La segunda parte versará sobre el resto de los contenidos impartidos a lo largo del curso. (5 
preguntas)
Criterios de calificación
 Entendemos por contenidos mínimos los necesarios para que un alumno supere la asignatura.
Estos contenidos mínimos serán formulados a través de preguntas en las pruebas de las convocatorias 
extraordinarias (septiembre) junto con otros contenidos que se hayan impartido a lo largo del curso, 
por lo cual se entenderá que la calificación máxima que los alumnos podrán alcanzar, si sólo contestan 
a estos, será de cinco puntos. Para obtener más nota será necesario contestar al resto de preguntas 
que se formulen.
Siempre que un alumno copie en un examen, automáticamente la prueba estará suspensa, 
independientemente de todas las demás calificaciones
Para obtener una valoración positiva los alumnos deben alcanzar con una puntuación mínima de 5 
puntos, dentro de la escala de 0 a 10.
Mínimos exigibles se les comunicará a los alumnos implicados.

Convocatoria extraordinaria de alumnos con la asignatura pendiente del curso anterior



La prueba escrita que constará de dos partes.
1. La primera parte versará sobre los contenidos mínimos. (5 preguntas)
2. La segunda parte versará sobre el resto de los contenidos impartidos a lo largo del curso 
anterior. (5 preguntas)
Criterios de calificación
 Entendemos por contenidos mínimos los necesarios para que un alumno supere la asignatura.
Estos contenidos mínimos serán formulados a través de preguntas en las pruebas de las convocatorias 
extraordinarias (pendientes) junto con otros contenidos que se hayan impartido a lo largo del curso, 
por lo cual se entenderá que la calificación máxima que los alumnos podrán alcanzar, si sólo contestan 
a estos, será de cinco puntos. Para obtener más nota será necesario contestar al resto de preguntas 
que se formulen.
Para obtener una valoración positiva los alumnos deben alcanzar con una puntuación mínima de 5 
puntos, dentro de la escala de 0 a 10.
Siempre que un alumno copie en un examen, automáticamente la prueba estará suspensa, 
independientemente de todas las demás calificaciones

Los mínimos exigibles se les comunicará a los alumnos implicados.

Convocatoria extraordinaria de alumnos con la asignatura pendiente del curso anterior

La prueba escrita que constará de dos partes.
3. La primera parte versará sobre los contenidos mínimos. (5 preguntas)
4. La segunda parte versará sobre el resto de los contenidos impartidos a lo largo del curso 
anterior. (5 preguntas)
Criterios de calificación
 Entendemos por contenidos mínimos los necesarios para que un alumno supere la asignatura.
Estos contenidos mínimos serán formulados a través de preguntas en las pruebas de las convocatorias 
extraordinarias (pendientes) junto con otros contenidos que se hayan impartido a lo largo del curso, 
por lo cual se entenderá que la calificación máxima que los alumnos podrán alcanzar, si sólo contestan 
a estos, será de cinco puntos. Para obtener más nota será necesario contestar al resto de preguntas 
que se formulen.
Para obtener una valoración positiva los alumnos deben alcanzar con una puntuación mínima de 5 
puntos, dentro de la escala de 0 a 10.
Siempre que un alumno copie en un examen, automáticamente la prueba estará suspensa, 
independientemente de todas las demás calificaciones

Los mínimos exigibles se les comunicará a los alumnos implicados.

EVALUACIÓN DEL PROCESO DE ENSEÑANZA.

El procedimiento para llevar a cabo la realización de la evaluación interna del Centro es mediante 
cuestionarios que son repartidos a distintos miembros de la comunidad educativa, siguiendo la 
temporalización anteriormente establecida.
Los responsables del reparto de tales cuestionarios son los componentes del equipo directivo.
Los responsables de rellenarlos los distintos miembros de la comunidad educativa.
Los responsables de su análisis y de su información los miembros del equipo directivo.



Los responsables de su inclusión en la memoria final los miembros del equipo directivo.
La relación de cuestionarios la podemos encontrar en el Anexo V, donde se especifica:

o El curso académico.
o A quien va dirigido, es decir los responsables de rellenarlo.
o Fecha y lugar de entrega.
o El ámbito, dimensión y subdimensión con el que se relaciona.

El momento y los instrumentos para realizar la evaluación del proceso de enseñanza y de la propia 
práctica docente a que se refieren las órdenes de 15/04/2016 por las que se regulan la evaluación del 
alumnado de ESO y Bachillerato son:

- Momento: a final de curso.
- Instrumento: la Memoria final 

del Departamento.
Los elementos componentes de las Memorias de los Departamentos son las siguientes:

o 1 Introducción.
o 2 Valoración de la Programación del Departamento.
o 3 Medidas de Atención a la Diversidad.
o 4 Actividades Extracurriculares y Complementarias. Valoración, profesores participantes, 

presupuesto, etc. Serán copiados y pegados en la memoria final a propuesta del 
inspector.

o 5 Evaluación del proceso de enseñanza y de la propia práctica docente, que incluirá los 
siguientes puntos:

 Análisis y reflexión de los resultados.
 Adecuación de materiales y recursos didácticos.
 Distribución de espacios y tiempos.
 Estrategias e instrumentos de evaluación empleados.

o 6 Propuestas de Mejora para el curso siguiente

EVALUACIÓN DE LA PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA.

- En este apartado pretendemos promover la reflexión docente y la autoevaluación de la 
realización y del desarrollo de programaciones didácticas. Para ello, al finalizar cada unidad 
didáctica se propone una secuencia de preguntas que permitan al docente evaluar el 
funcionamiento de lo programado en el aula y establecer estrategias de mejora para la propia 
unidad.

- De igual modo, proponemos una herramienta para la evaluación de la 
programación didáctica en su conjunto. Se puede realizar al final de cada 
trimestre para recoger las mejoras en el siguiente.

ASPECTOS A 
EVALUAR

A DESTACAR… A MEJORAR…
PROPUESTAS DE 
MEJORA 
PERSONAL

Temporalización de 
las unidades 
didácticas



De igual modo, proponemos una herramienta para la evaluación de la 
programación didáctica en su conjunto. Se puede realizar al final de cada 
trimestre para recoger las mejoras en el siguiente.

Desarrollo de los 
objetivos didácticos

Manejo de los 
contenidos de la 
unidad
Descriptores 
y desempeños 
competenciales

Realización de tareas

Estrategias 
metodológicas 
seleccionadas

Recursos

Claridad en los 
criterios 
de evaluación
Uso de diversas 
herramientas de 
evaluación
Portfolio de 
evidencias 
de los estándares de 
aprendizaje
Atención a la 
diversidad

Interdisciplinariedad
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